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DISPOSICiÓN N° 3 2 2 5)I .

BUENOS AIRES, O 4 ABR. 20\1
I

Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-005444-15-7 del R gistro

de eJta Administración Nacional de Medicamentos, AlimentoS y Tecnología

Médida (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma PRPPATO HNOS.

S.A. Lic, solicita la revalidación del Certificado de Producto TédiCO r PM-

647-99 inscripto en el Registro Nacional de Productos y F1roducto~es de

Tecndlogía Médica (RPPTM), de su titularidad. • . j
! Que la firma no cumplimentó con lo peticionado ¡iJara el ,rámite

'" ",,"o, y " D'","'" d' E"I,,,'ó, y R,.'",o d' ,+,cto t,"',o,
atento a lo informado a fojas 78, sugiere proceder a la cancelacion del

I

Certificado.

I Que la

int~Jención.
I
I

I Que se actúa en virtud a las atribuciones conlferidas por el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N°
1
101 del 16 de

diciembre de 2015.
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Por ello;

ARTÍCULO 1°.- Cancélase el Certificado de Producto Médico N° PM- 47-99

inscri~to en el RPPTM, propiedad de la firma PROPATO HNOt SALC., de

acuer~o con lo establecido por el Artículo 80, inciso c) de la Le~ NO16.163.
, '. ; IARTIGULO 20.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíJuese al interesado y hágase entrega de la copia autlnticada de la

prese~te Disposición; gírese a la Dirección de Gestión dl Infor ación

"00'1' , '"' ,fecto,; ,"mplido, ,ceh'""

I

Dr. ROBERrO LEDE
Su~admlnlstrador Nacio~al

A-N.MA,T. I
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